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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

CVE-2010-2093 Resolución de delegación de funciones de Alcaldía.

Considerando lo que dispone el art. 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme 
a la cual “1. Los órganos de las diferentes Administraciones públicas podrán delegar el ejercicio de 
las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no 
sean jerárquicamente dependientes, o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes 
de aquéllas.” (...) “3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el 
Boletín Oficial del Estado, en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Adminis-
tración a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de competencia de éste.” “6. La 
delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.”

Considerando la Ley 7/1985 de 2 de abril, según la cual “El alcalde puede delegar el ejercicio de 
sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Lo-
cal, decidir los empates con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura 
superior de todo el personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal 
laboral, y las enunciadas en los párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No 
obstante, podrá delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones contempladas 
en el párrafo j).”

Considerando lo dispuesto en el art. 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 
según el cual:

“1. El Alcalde puede delegar sus atribuciones, salvo las mencionadas en los artículos 21.3 y 71 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, en los términos previstos en este artículo y en los siguientes.

2. El Alcalde puede efectuar delegaciones en favor de la Comisión de Gobierno, como órgano cole-
giado. En tal caso, los acuerdos adoptados por ésta en relación con las materias delegadas, tendrán 
el mismo valor que las resoluciones que dicte el Alcalde en ejercicio de las atribuciones que no haya 
delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a las reglas de funcionamiento de la Comisión.”

Y el art. 44 del citado R.O.F.:

“1. Todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas mediante Decreto 
del Alcalde que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades que 
se deleguen, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se 
concreten o aparten del régimen general previsto en este Reglamento.

2. La delegación de atribuciones del Alcalde surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha 
del Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el municipal, si existiere.
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3. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a cualquier modificación posterior de 
las delegaciones.

4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
que éste celebre con posterioridad a las mismas.”

He resuelto

Delegar en la Junta de Gobierno Local la aprobación de gastos correspondientes al normal desa-
rrollo del presupuesto, que hubiesen sido recibidos en el servicio de Intervención, y cuyo importe sea 
superior a 10.000,00 €, con excepción de los gastos ordinarios de funcionamiento, nóminas, sumi-
nistros de luz y seguridad social.

Publíquese la presente resolución en el B.O.C. y de la misma se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre.

Así lo manda y firma.

Hermandad de Campoo de Suso, 8 de febrero de 2010.

El alcalde,

Pedro Luis Gutiérrez González.
2010/2093
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